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El Tribunal Constitucional utilizará la
plataforma LexNET del Ministerio de Justicia
para su comunicación con operadores y
órganos judiciales

Con esta iniciativa, se favorece la extensión de las comunicaciones electrónicas en el ámbito de la 

jurisdicción constitucional y se reducen las cargas administrativas

El ministro de Justicia, Rafael Catalá, y el presidente del Tribunal Constitucional, Francisco Pérez de

los Cobos, han firmado esta mañana un convenio de colaboración para el acceso y uso del sistema

LexNET. El acuerdo permitirá al Tribunal Constitucional utilizar la plataforma de comunicaciones

del Ministerio de Justicia para la interacción electrónica y el envío de documentos con los operadores

jurídicos que intervengan en los procedimientos que se tramitan ante este tribunal, así como en su

relación con otros órganos judiciales usuarios del sistema.

Con esta iniciativa, se favorece la extensión de las comunicaciones electrónicas en el ámbito de la

jurisdicción constitucional y se reducen las cargas administrativas para la prestación de un servicio

más ágil y eficiente al ciudadano.

En virtud de este convenio de colabora ...

https://www.economistjurist.es/suscripcion-paso-1-de-2/

